
CONTRATO PROGRAMA REGIONAT DE COOPERACIÓN CIENTíFICA MATH-AMSUD

En la ciudad de Montevideo, el día 06/05/2022 comparecen: POR UNA PARTE: La Agencia Nacíonal de lnvestigación e lnnovación (en adelante
denominada "ANll"), RUT Ne 2L5933830018 representada en este acto por Flavio Caiafa en su calidad de Presidente, con sede en esta Ciudad, y
domicilio en la Calle Avenida ltalia 6201 - Edificio Los Nogales, y POR OTRA PARTE: Facultad de lngeniería - Unive¡sidad de la República (RUT
2745O54tOOt2) representada en este acto por María SIMON GALVALISI titular del documento de identidad 1.355.230-5 en su calidad de Decana,
con dom¡cilio en Julio Herrera y Reissig 565, Montevideo (en adelante el "Beneficiario o Responsable ante la ANll"), quienes convienen en
celebrar el presente contrato (en adelante el "Contrato"), que se regirá por las cláusulas que a continuación se estipulan:
PRIMERO: ANTECEDENTES.

1.1. MATH-Amsud es un programa de cooperación científico-tecnológica en el que participan Francia, Argentina, Bolivia, Brasil, Chile,
Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela. El objetivo del mismo es promover y fortalecer la colaboración y la creación de redes
de investigación y desarrollo, a través de la presentación de proyectos conjuntos,en adelante el "Programa".
7.2, Con tal fin, el Programa genera convocatorias a part¡r de las cuales se seleccionan y apoyan proyectos de investigación y desarrollo, con
potencial de transferencia de la innovación a nivel regional. Estos proyectos, que t¡enen una duración máx¡ma de 2 años, involucran al menos a 2
países de la región y a uno o varios equipo(s) de científicos franceses.
1.3. Uno de los objetivos de la ANll es el fortalecim¡ento de las capacidades en recursos humanos con que cuenta el país a través de la
cooperación científica. Por tal motivo, por resolución del Directorio de la ANll de fecha L9 de mayo de 2008 (Acta Ns 42/OOB\,la ANll se
comprometió a oficiar de contraparte del Programa en Uruguay, a los efectos de recibir y difundir las convocatorias, recibir las postulaciones,
envió de las mismas a evaluación y seguimiento de los proyectos aprobados, asi como participar del comité de dirección.
7.4. En el marco del Programa y en el año 2027, el Beneficiario se presentó a los efectos de obtener el financiamiento mencionado, para la
realización del Proyecto "AREPTHEO - Aspects of representation theory of lie algebras and finite dimensional algebras", código
MOV_CO_202L_l_l.OtO72O y cuyo coordinador nacional es el Sr. Marcelo Lanzilotta.
1.5. El mencionado proyecto t¡ene prev¡sto una duración de un año, pudiendo ser prorrogado por otro año consecutivo siempre que el
informe final de actividades del primer año sea aprobado.
1.6. Con fecha 16 de diciembre de 2021 por Resolución N"44821O27, el Directorio de la ANll aprobó la financiación del proyecto referido en
el Numeral anter¡or.
1.7, Constituyen parte del presente contrato las Bases, el Proyecto y el Acta de Directorio de ANll, documentos todos conocidos y
aceptados por las partes y que se entienden reproducidos e incorporados al presente contrato. En caso de contradicción entre los términos y
condiciones incluidas en las Bases y el presente contrato, el presente primará a todos los efectos.
1.8. Las partes desean celebrar el presente contrato a los efectos de regular los términos y condiciones en las que la ANll otorgará el
financiamiento referido, así como las obligaciones y derechos de cada una.
SEGUNDO: OBJETO.

2.1 Sujeto a lo previsto en el presente, la ANll se compromete a otorgar al Beneficiario quien desde ya acepta, un financiam¡ento único y
total equivalente a la suma de hasta USD4.440 (cuatro mil cuatrocientos cuarenta dólares americanos), a los efectos de cumplir con las
actividades descriptas en el Proyecto (Anexo Ne l).
2.2 El financiamiento será desembolsado por la ANll de conformidad con las est¡pulac¡ones de la cláusula cuarta.
TERCERO: PTAZO DE EJECUCIóN.

3.1 La fecha de inicio de la ejecución del contrato será el día L de enero de 2022 y se extenderá por un período de doce meses. Este contrato
podrá ser prorrogado por doce meses más síempre que el informe de actividades del primer año sea aprobado.
3.2 Fuera de las hipótesis de rescisión por incumplimiento de contrato, ANll estará facultada a rescindir el presente Contrato en cualquier
momento. Para ello, la ANll deberá comunicar al Beneficiario su voluntad de rescindir con una antelación mínima de 60 días por medio
fehaciente. La rescisión anticipada comunicada con el preaviso indicado no generará responsabilidad ni derecho a indemnización de ningún tipo.
CUARTO: DESEMBOLSOS.

4.1 El Financiamiento concedido por la ANll será desembolsado en dos únicas part¡das, la primera correspondiente al 90% del financiamiento
y la segunda, correspondiente al LO% remanente, dentro de los diez días de entregado y aprobado el informe final.
4.2 En relación al proyecto de referencia, al Beneficiario o Responsable ante la ANll autoriza que los respect¡vos desembolsos sean depositados
en la cuenta corr¡ente en dólares americanos del Banco República Oriental del Uruguay (BROU) número 001559437-00010, cuyo t¡tular es
Facultad de lngeniería. En caso que la Cuenta esté radicada en una lnstitución de lntermediación financiera diferente al BROU los costos de las
transferencias de fondos correrán por cuenta del Beneficiario o Responsable ante la ANll.
QUINTO: OBLIGACIONES DEt BENEFICIARIO.

5.1 El Beneficiario se obl¡ga a: a) cumplir en t¡empo y forma con las actividades contenidas en el Proyecto; b) presentar los informes de avance
y el informe final, requeridos por el Programa Regional de Cooperación Científica correspondiente.
5.2 El Beneficiario se compromete a entregar a la ANll al culminar el plazo del contrato un informe final publicable (en adelante el "lnforme
Final Publicable") del que resulten los logros obtenidos a través de la ejecución del Proyecto, sin perjuicio de los dátos e informes parciales que
durante la ejecución del mismo se reúnan y que deberán presentarse de acuerdo a la periodicidad que la ANll establezca. El Beneficiario autoriza
expresamente en forma irrestricta e irrevocable a ANll a publicar el contenido del lnforme Final Publicable, por las vías, medios y por el plazo que
ANll entienda oportuno.
5.3 El Beneficiario se compromete a depositar en el repositorio digital de acceso abierto de su institución de filiación en Uruguay, o entregar en
su ofic¡na técnica, una copia digital de toda publicación resultante o relacionada con el presente Proyecto. Cuando el Beneficiario haya realizado
sus actividades de investigación fuera del Uruguay y no tuviera una ¡nst¡tución de filiación local, la misma no contara con un repositorio
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institucional o no fuera parte del Sistema Nacional de Repositorios Digitales, las políticas de dicho repositorio no aceptaran el tipo o versión del

recurso o por otras razones no le fuera posible cumplir con dicha obligación, deberá depositar una copia en el repositorio de ANll. El Beneficiario
se obliga a cumplir con esta obligación dentro del plazo de 30 días a contar desde la efectiva publicación. El Beneficiario declara que no existe

impedimento legal alguno para realizar la publicación referida y asume la obligación de abstenerse de asumir obligaciones frente a terceros que

impidan en el futuro dicho depósito, Asimismo, en caso de coautoría de la publicación objeto de depósito, el Beneficiario se obliga a obtener
del/de los coautor(es) la previa y expresa autorización para que el depósito de la publicación pueda realizarse pacíficamente, según lo antes

indicado. El Beneficiario asume la obligación de indemnidad frente a ANll respecto de cualquier reclamo de terceros en relación al depósito en el

repositorio que corresponda. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas en ésta cláusula, hará responsable al Beneficiario de

los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar a ANll y/o a terceros. Esto sin perjuicio de las consecuencias previstas en el presente en caso de

incumplimiento de contrato.

ANll se reserva el derecho a difundir en forma no exclusiva dichas publicaciones sin que medie contraprestación de especie alguna en favor del

Beneficiario y respetando el derecho de los autores a mantener el control sobre la integridad de su trabajo y a ser adecuadamente reconocidos y

citados. Se analizarán individualmente excepciones debidamente justificadas.

SEXTO: DECLARACIONES.

El Beneficiario declara conocer y aceptar que este Contrato se rige por los reglamentos y condiciones establecidos en el Programa

SEPTIMO: INCUMPLIMIENTO DEL BENEFICIARIO.

En caso de incumplimiento por parte del Beneficiario de cualquiera de las obligaciones que son puestas de su cargo, la ANll podrá considerar
resuelto el presente contrato, sin perjuicio de exigir al Beneficiario la devolución del monto total de los desembolsos efectuados hasta ese

momento así como la acción que corresponda por los daños y perjuicios ocasionados. Y en caso de no procederse a la devolución de los

desembolsos en los términos y plazos establecidos, la ANll estará facultada a iniciar las acciones judiciales pert¡nentes.

OCTAVO. SOLICITUD DE INFORMACIóN RELATIVA AL PROYECTO:

8.1 La ANll podrá requerir al Beneficiario la presentación de información técnica, contable y/o financiera respecto del proyecto como del
propío Beneficiario, a los efectos de evaluar resultados e impactos del financiamiento otorgado por este Contrato.
8.2 Una vez finalizado el presente Contrato el Beneficiario estará obligado a sumin¡strar a la ANll información necesaria para responder las

encuestas que esta misma pueda realizar. Dicha obligación por parte del Beneficiario subsistirá por el término de cinco años desde la extinción
del presente Contrato.
8.3 El Beneficiario deberá conservar en su poder toda la documentación contable relativa al Proyecto (boletas, facturas, recibos oficiales,
recibos de sueldos, comprobantes de pago electrónicos y cualquier otro tipo de comprobante) por un plazo de cinco años desde el comienzo de

ejecución del mismo, debiendo ajustarse a las pautas que establece la ANll a este respecto. Asimismo, toda la documentación referida deberá
estar a nombre del Beneficiario, seguida de la frase "Proyecto ANll - MOV_CO_2O2L_L_\O\O72O"

8.4 Los documentos originales deberán ser archivados por el Beneficiario, con el fin de ser auditado por una firma de auditores
independientes que será contratada por la ANll para tal fin.
NOVENO: FACUTTADES DE CONTRAIOR DE LA AN!!.
9.1 La ANll tendrá facultades de contralor del cumplimiento de la realización del Proyecto, que se llevará a cabo mediante la solicitud de

informes e inspección de documentos, estando facultada para efectuar las recomendaciones, ¡nstrucciones u apercibimientos que estime
necesarias.

9,2 En caso que la ANll en virtud de sus facultades de inspección previstas detecte irregularidades en la ejecución del Proyecto, lo pondrá

en conocimiento del Beneficiario, y les otorgará un plazo razonable a juicio de la ANll para que efectúen sus descargos. Si vencido dicho plazo no

dieren una respuesta o si ésta fuera insuficiente a juicio de la ANll, ésta podrá suspender de inmediato los desembolsos, así como proceder a la
rescisión del presente Contrato sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna, y sin responsabilidad alguna para la ANll.
9.3 Las facultades de contralor se hacen extens¡vas a la entidad que la ANll le indique el Beneficiario (incluyendo, aunque no limitándose a

los organismos multilaterales de financiamiento que puedan haber aportado fondos para el otorgamiento del financiamiento objeto de este

Contrato, a vía de ejemplo el Banco lnteramer¡cano de Desarrollo).
DECIMO. EXONERACIóN DE RESPONSABIL!DAD:

El Beneficiario se obliga a mantener indemne a la ANll, así como a sus directores, empleados y agentes, de cualquier y toda acc¡ón, amenaza de

acción, demanda o procedimiento, de cualquier naturaleza, que pueda efectuar cualquier persona física o jurídica, pública o privada incluido que

surja de o como resultado de su actuación bajo el presente Contrato y de la realización del Proyecto, contra cualquier y todo reclamo, gastos,

pérdidas o daños (incluido los honorarios razonables de los abogados) que puedan resultar en virtud de acciones u omisiones del Beneficiario. La

presente obligación comprende - principalmente y sin que signifique limitaclón alguna-, todo reclamo de índole laboral de parte de los que
part¡cipen en las actividades del Proyecto, así como de cualquier otra persona física o jurídica vinculada al Proyecto.
En tal hipótesis la ANll deberá: (i) enviar inmediatamente una notificación por escrito el Beneficiario en la que se indica la existencia del evento
objeto de indemnificación, proporcionar toda la información necesaria así como cooperar y as¡stir en la medida que ello sea razonablemente
necesario para la defensa en dicha acción o reclamo.
DECIMO PR!MERO. INDEPENDENCIA DE LAS PARTES:

La relación establecida por la ANll con el Beneficiario en base al presente convenio, es una relación entre sujetos independientes, sin que exista

subordinación laboral de clase alguna. Ningún empleado contratado por el Beneficiario se encuentra vinculado a la ANll por relación laboral
alguna. Asimismo, cada parte es exclusivamente responsable de las obligaciones propias de su giro o actividad, incluyendo, sin que implique
limitación, las tributarias, laborales, previsionales, administrativas, civiles, comerciales, etc., tanto propias como de sus dependientes y
contratados. En ningún caso los organismos multilaterales de financiamiento (a vía de ejemplo, el Banco lnteramericano de Desarrollo) que

puedan haber aportado fondos para el financiamiento objeto de este Contrato tendrán responsabilidad alguna de las obligaciones antes

indicadas que le corresponden a cada parte del Contrato.



DECIMO SEGUNDO: MODIFICACIONES AL PROYECTO.

El Beneficiario deberá solicitar autorización a la ANll para toda modificación que pretenda realizar en el Proyecto, siendo la aprobación de la
modificación discrecional del Comité del Programa y/o la ANll.
DECIMO TERCERO: PUBLIC]DAD.

Toda publicación, comunicación o anuncio, cualquiera sea el medio por la que se efectúé, relativa al Plan de Trabajo deberá hacer referencia que

el mismo fue financiado con fondos de la ANll.
DECIMO CUARTO: CONFIDENCIAIIDAD.

74.7 Las partes acuerdan que los datos e informaciones relativas al Proyecto, tienen el carácter de confidencial. En este sentido, la ANll se

obliga a manejar con reserva toda la información referida al Proyecto, dentro del marco de lo dispuesto por la Ley 18.381 (y demás normas
concordantes y complementarias) en materia de Derecho de Acceso a la lnformación Pública. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier caso, ANll
podrá utilizar libremente la información antes referida con fines estadísticos o de difusión de los datos generales del Proyecto y todo aquello que

se identifique como publicable.

74,2 Asimismo, el Beneficiario deja expresa constancia de que autoriza e instruye a ANll para que, cuando a juicio de ésta ello sea necesario
para el correcto y adecuado cumplimiento y control del presente Contrato, y en particular durante las instancias de evaluación, ejecución del

Proyecto, proporcione a terceros (incluyendo pero no limitándose a los socios del fondo, evaluadores, consultores, agentes financiadores,
ministerios, etc.) toda la información relativa al Proyecto, incluyendo información de los proyectos, postulaciones, evaluaciones e informes.
L4,3 Por su parte, ANll informa que en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley L8.331 de Protección de Datos Personales y Acción de
Habeas Data, asume la obligación de requerir a los terceros a los que se les proporcionen los datos personales, conforme lo antes dispuesto, que
los mismos sean tratados con el grado de protección adecuado, tomándose las medidas de seguridad necesarias para evitar su alteración,
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado por parte de terceros.
74.4 En el marco de este acuerdo las partes se comprometen a no divulgar en forma total o parcial, información que expresamente se indique
o clasifique como confidencial, sin la aprobación previa de la otra parte.
14.5 Sin perjuicio de lo anterior, el Responsable por la ejecución autoriza a la ANll el uso, comunicación, y difusión, sin limitación temporal y
en el marco de sus cometidos legales, de sus datos personales, e información vinculada al proyecto, ejemplo: monto, país, temática, etc., y otra
información o dato personal necesario para garantizar la transparenc¡a en el cumplimiento de los cometidos legales de la ANll, salvo que sea

expresamente clasificado como confidencial.
DÉCIMO QUINTO: SOLICITUD DE INFoRMACIóN.
15,1 La ANll podrá requerir al Beneficiario la presentación de información respecto del Proyecto, a los efectos de evaluar resultados e

impactos del financiamiento otorgado por este contrato. Asimismo, la ANll se obliga a mantener la confidencialidad sobre la información
requerida y utilizarla únicamente con fines estadísticos.
15.2 Una vez finalizado el presente contrato el Beneficiario estará obligado a suministrar a la ANll la información necesaria para responder
las encuestas que esta misma pueda realizar. Dicha obligación por parte del Beneficiario subs¡st¡rá por el término de 5 años desde la extinción del
presente contrato.
DÉcIMo SEXTo: coMUNIcAcloNEs,
Se acuerda que toda comunicación y/o notificación entre las partes será válidamente realizada por telegrama colacionado o correo electrónico.
DEcrMo sÉPfl Mo: DoMrctLtos.
Las partes const¡tuyen domicilio en los denunciados en la comparecencia y a los efectos de las comunicac¡ones vía correo electrónico, en las

direcciones declaradas a la ANll.
Y PARA CONSTANCIA se firman 2 ejemplares del mismo tenor en el lugar y fecha arriba indicados.

Por

Firma

Flavio Caiafa 'Fl- ' '" '^l'a

Presidente Ag.. .lac{áil

Flavio Caiafa
Presidente

icncfa Nacional de lnvestig?.i I'l
e lnnryirción

-'*/-
Por lnstitución

Firma:...............

Aclaración............1.,1.A..8. 1.4...§.1.M..0.N...
Decana

Decana Facultad de lnqaniería
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trIIITIEI
MOVITIDAD

Modalidad: Cooperación lnternacional

Título del Proyecto AREPTHEO - Aspects of representatlon theory of lie algebras and finite dimensional algebras.

Código AREPTHEO

lnvesügador Responsab le Marcelo Lanzilotta

Plan de Trabajo

Especificar el Plan de Trabajo con la secuencia cronológica de las actividades y duración de las mismas

Año 1 Año 2 ObservacionesNombre del Postulante Documento
(CllPasaporte)

Actividades

Fecha lnicio Fecha Final Fecha lnicio Fecha Final

Dalia Artenstein 3.551.259-8 Visita UBA - Bs. As. 71812022 t3l8l2022 Co ng reso I CRA : htt ps :/ | icr a2o22.cmat.ed u. uyl

José Armando Vivero 6.289.237-4 Visita UBA - Bs. As. 71812022 131812022 Co ng reso I CRA : https :/ f icr a2O22. cmat.ed u. uyl

Javier Cóppola 3.431.680-7 Visita UBA - Bs. As. 71812022 20l8l2022 Congreso !CRA: https://icra2o22.cmat.edu.uvl
y estadía posterior de trabajo con su orientadora
Andrea Solotar

Marcelo Lanzilotta 1.617.478-0 Pasantía
invesügación CIRM-
Marseille Francia

sl6l2022 tsl6l2022 Pasantía investigación CIRM Francia, con a

Oaude Cibils (Montp., Fr.), Eduardo Marcos
(USP-Bras.) y Andrea Solotar (UBA-Arg.)

1



Estructura del Presupuesto

VIAJES

ESTADÍA

Nombre del
Postulante

Documento
Destino (País,

Ciudad)
Fecha de
partida Duración

Aporte

ANlr UsS

Aporte

Propio USS

Otros

Aportes U$S

..Tgtal

uss

Dalia Artenstein 3.551.269-8 Argenüna, Buenos
Aires,,

71812022 Una semana 200

José
Vivero

Armando 6.289.237-4 Argentina, Buenos
Aires,

71812022 Una semana 200
a:::..

200

Javier Cóppola 3.431.680-7 Argentina, Buenos
Aires,

71812022 Dos semanas 200 200

Marcelo Lanzilotta L.617.478-0 Marseille - Francia 21712022 14 días 700 1700 2400

TOTAr UsS 1300

Nombre del
Postulante

Documento
Origen (País,

Ciudad)
Destino (Ciudad) Duración

Aporte

ANIIUSS

Aporte

Propio USS

Otros

ApoÉes U$S

Total'..: :'.:.' .

úss ,'

Dalia Artenstein 3.551.269-8 Uruguay,
Montevideo

Buenos Aires Una semana 800 300 ,,,::,LllJfJ ,:,

2
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José

Vivero
Armando 6.289.237-4 Uruguay,

Montevideo
Buenos Aires Una semana 800 300 ¡1.¡.,rtrr 

:.,.:r;r:,jf!0$.-1 ;1,¡r' ;.:,

Javier Cóppola 3.431.680-7 Uruguay,
Montevideo

Buenos Aires Dos semanas 1500 700

TOTAr UsS 3100 1300 rtr400

Lanzilotta
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